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ESTUDIOS cnincos. 
pl!miento ó faltaban á él. Mas, no hemos menester 
ach1cir teslimonios y autoridades, porque cuantos 
conocen los triLunales ingleses soben que los abo
gados proceden libremente cuando se trata de asun
tos criminales. Ni tampoco podria ser de otra ma
nera, pues de lo contmio se hubiera hecho la clase 
más odiosa que la de los asesinos que antiguamente 
se alquilaban en Italia para ejercer venganzas ajenas. 

Bacon eje,·ció su ministerio contra un hombre que 
se babia hecho culpado de gravísimo delito; pero 
que fué tambien su amigo y bienhechor, y no satis
fecho aún con esto, hizo lo que acaso no hubiera 
tenido ánimo de ejecutar quien ni de vista conociese 
á Essex, empleando toda su habilidad y pericia de 
letrado á fin de presentar la conducta del Conde 
bajo aspecto más peligroso é inexcusable de lo 
que realmente fué. A lo más que le obligaban los 
deberes de su proresion, en todo caso, era á dirigir 
la causa do tal modo y con Lan estrictri impa!'ciali .. 
dad, quo las prescripciones de la ley se cumplieran 
puntualmente; pero ni tampoco podía parecer du
doso á nadie, y ménos á un hombre del foro, dadas 
las circunstancias del suceso, que fuera menester 
esta vigilancia para llegar á la sentencia coni.lenato• 
ria del Conde, pues el crimen cometido, por su na• 
tur::ileza y por las circunstancias que lo rodearon, 
era tal que no llabia necesidad de recursos ni es
tratagemas para prnvenir el ánimo de los jueces. 
~iendo así, como lo era en efecto, ¡por qué apeló 
Bacon á ciertos argumentos que, sin añrid1r un ápice 
o la gravedad de la causa bajo el punto de vista le• 
gal, iban enderezados ciertamente á empeorar el 
carácter moral de la funesta y loca empresa de 
Conde y á excitar el temor y el resentimiento en el 
alma de la única persona que pudiera perdonarlo? 

r.onn n..i.co'.'l'. 5S 
for qu~ refrescó la memoria del auditorio con el 
recu~rdo de los anligno5 lir:rnos? ¿Por qué negó, en 
tanto que todo el mundo sahla la verdad de los he
chos, que se agit3ra en la corto poderosa raccion 
contra el Conde de mucho t!empo atras, y que su~ 
propósitos rucran otros que arruinarlo y perderlo? 
¡Por qué insistió cu el para Ido que hizo entre el de 
1:sse, y el más per\'erso , veotnroso culpado de su 
siglo? ¿Acuso exi~ian los dchel'cs de su posicion de 
una manera imprcscinjd,lc y nhsoluta que recordase 
á una princesa tan r.cloHl ele sn autoridad como era 
Isabel, la liga, lns IJ:1rric:1rl.1s y l(ldas las humillacio
nes que babia impuesto á Em·ique 111 un vasallo po• 
deroso1 

Pero, áun admitiendo la disculpa que aduce 
Mr. Montagu en fovo1· lle lo hecho por Bacon, como 
letrado, ¿quó cL1·cmos de Li c:cposician ,verdadera 
de las conjuras y traicione:: iitle1itadas y cometidas 
por el conde de Essc.x? 1~urq11c, fuerza ~cr.'I convenir 
que en este caso cüncrcto 110 puede justiíloarse con 
los deberes de sn mi11jstcrio1 y que hasta los mis
mos que suponen y creen q110 :í crimbio de la pagn 
tienen los letrados el dchtr de mandar al patlbulo á 
sus bienhi!chorcs, no ~c1•;'m os:iUos :í decir que asi• 
mismo cumplen rn o!J!i;;acio:1 escribiendo contra 
ellos libelos infomatcl'ius c11amlo han pasado ya de 
esta vida. Bien sah<:mos que Piacon se justificaba 
diciendo que n'1 era rc.-:punsahlo del fondo sino de 
la forma del li\11•0; pero, ¿poi· quó puso su pluma si 
quiera al sm·vicio du los e111.Hni~os del Conde? ¿A.caso 
no se hubiera cncoutr,nlo fúci11ncnle un escritor da 
alquiler, sin clccol'O y sin ,·criü.enz:1 1 que tomare 
sobre si la emprl.lsa i11r,1m1! lie 1·cca1·;;ar el cuadro de 
¡os errores, qnu tau en11rnLa cxpiacion tuvieron, de 
aquel es¡iiriLu nohlc l' ~cuc,·oso! ¡Acaso debia Ba-
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. con prostituir de tal modo su inteligencia? Miéotras 
redondeaba un periodo y limaba una frase dictada de 
la envidia de los Cccil, ó miénu·as daba furma plau
sible á una calumnia forjada ue la malicia de Co
bham, ¡no advertía que as\ ullrojaba el bono,· de sn 
amigo como el propio? ¿No aleanzaba que. degradán
dose por tal manera, envilecía la liLcraiura, la elo
cuencia y la filosofia junlamcnte? 

La verdadera ex1ilicac1on tic todo es para nos
otros muy clara, y nos lo da el bajo nivel de las 
cualidades moi·ales do Bacon. No diremos, sin em
bargo, que luera malo en el sentido ele inhumano y 
de servil, porque n;. sintió jamás orgullo de su en
grandecimiento ¡iolitico ni del más elevado que le 
valió su imfü•.nsa inteligencia, ni tt·ató á nadie con 
malicia y modos insolentes, ni olro di6 mayores 
muestras de cordura, ni fuó más diestl'o en hallar 
«la palal:ir:i tranquila y serena qne calma la cólera,» 
ni tampoco ninguno cuyo testimonio valiese algo lo 
acusó nunca de costumbres \icencios3s¡ que su ca
rácter igu31, su cortesía y la se1•iedad de su porte 
influim1 y predisponían en ravor Sll}'O á cuantos lo 
veian en e1erlas siLuaciones d~ la vida en las cuales 
no se hallaran expuestos á rrucbas muy peligrosas 
sus principios, pues sus ddl!ctos no fueron otros 
sino la ba¡eza de alma y la fria ldad de corazon. Ba
con no expeeimenló nunca grandes y profundos 
afectos, ni se r.xpuso á pelig:ros do cuenta, ni con
sumó sacrificios importantes 1ior imposibilidad mo• 
ral, á lo que parece, y sus deseos y aspiraciones sa 
inclina1·on siempre ht'lcia cosas de órdcn secunda• 
rio. La riqul!za, las prccodcncias, los titulas, los 
honores, la pompa, las insi~nias, la corona de lord, 

• los palacios, los jardines uwgnificos, las granjas, 
as vajillas de plata y los muebles lujosos tuvicrOJI 
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p¡1ra él tanto atractivo como para los cortesanos quo 
se prosternaban á las plantas ,Je Isabel, y que á se
·guida escribían á la l\eina ele Escocia malas nue
vas de la salud de su hermana la de lnglaterra. En 
efecto, por estas causas y no por otras se h::ibia 
Bacon arrast,·ado por el sucio, y soportádolo 
todo; par esto pretendía de la manera más hu
milde, y al verse injusta y gl'Osei·amente desahu• 
ciado, dió gracias á quien lo despreció y comenzó 
de nuevo ó. prntender; por eso, viendo que sus im
pulsos de rndcpendenci:1 p!'!rlamentaria tiisgustaban 
a la reina, mol'dió el poll'o delante de ella, im,lo
rando su perdon de tal modo, qno más h::ibria con
venido su actitud y sus palalll'as ó un lad,·on cogido 

.infrngaali, que no ti un dipul::ido de las Cáma1·as in
glesas, y por eso se hizo ami~o del de Essex y lo 
abandonó despucs, y 3bo~ú su cansa miénlt•as ere• 
yó que por ese medio podia se1·vi1· sus pat·ticulal'eS 
y personales conveniencias: m:is mrn, como tenia 
buen corazon, aunque frio, defa,dió y sostuvo al 
Conde en t.::into que le pareció no arriesgar nada 
con su conducta; µero al serle ya cvidcnle que s& 
despeñaba el de Essex, coi,,enió Bacon á temblar 
por su pl'opia sucrle, y no porque la ocasion fuese 
de peligro ¡ma un bo,nbre do cai·áeter noble y ele
vado, pues ni siquier!! exponia en ella la vida ni la 
libertad, sino el favor ele la reino, que Lemia perder, 
y ver corlada su c.irrc!'a de mn\Jicion é interrum
¡iida pal'a s,emp,·e acaso su I,uta11ratio Magna. Y 
como Isabel lo ll'ataba con frrnldad y los cortesa
nos comenzaban á min1rlo de 1·cojo, determinó de 
cambiar de linea de conducta y de obm vigorosa• 
mente para dúsquiLarse de lo pel'tlido, y poniéodoso 
CI1frcnte do su ami~o, tanto más rcsueltaments 
cuanto mas sospechoso se baliia hecho, y daudo 



·-·-~ ..,,. á UIIMllu 6 legilllnlt .... ......... ,penoaadeieoDaeidl,-
.... dé jllritcoD1Ulto en lleur al Oidaw '11 
(lllilde. J • llltnto • eecritor • lillllr aa .. --· 1A COlldoela de Bacon esctl6 en aquel tlelllfD-
.... J 111iYaul ,eprollaeioa; pero adié NI 
· lllldo en 'Vide ele lubeU exprear en YOII tlll lll 
.,._, - de ella. Todo ... )INllllllr p11r 
enlaCJel lmportanll1imo cambio en la •rct. pall
-ilel del palr, porqu~ desde hacia l11101 aftol la 11-
hld de la _llella decaía Ylsiblemente, y 16n • • 
6lllmol -• por erecto de al'ecelollel IIIOfll8I' 

. .., doloroltl qae Ullian .. estraco ' loe Llls!tdea 
efeclol de la edad y laa enrermedadea. l(fs, M 
eundo han atribuido por regla paenl loa~ 
dnrea la aegra melaneolta de loe poiltHIOI 111111 di 
• 'Vida t IN lrilllH memorial que doJ6 en • -
- 1na111Gndo de Beles el roeoerdo do 18 h • 
..iroeo, 6Dlel DOI halla- dilpnealoli 11pe111r 
,que aa abalhnlento y lrillesl ena p!'.Odeeidol • 
par(e por laa cauu1 Rsieas, y en parte lamb.'11 pot 
'la IOlldlál de 8DI -DOI J minlslra ... 
-lee, li bacfan todo _lo poelbld por oeu11Hl8 na 
......... eoa la eorte do Eleocia, DO 11-. -
.llilllllnllqu In velan■ t ea ~tl!lill, 
-eldíd, t JJIN' 111 modo, 11 no tdiYln■ba el ,-11• 
;de.ta lniU, 111 prell8lla ea eoajftlo, ■llieÑl-
;Ji. ~ llombnll imploieBIII ,a pet lllf lill ...,._\etiullee qne abril'lacM II INdl;...., 
.... ..,. lilllhlron por ella 111.,t'49N--~ -., .. 1_..., coaveMICltl Wlllatd,ollit: 
Qllilk 'ia 1-.,_.. tu• f6 pa¡eoin. J 

~•la~~~ 
,,.,.,,~¡¡¡;.;. 

, ........ _..,.,111 
qlW,lldej611mrpla 

d.t la tlffl.. J "' nlt •118f18, 
......... ..-. prd•p• 
ra, uab6 la Tlda, llllrieado 

. ' 
11 !nao eal&loel. .,-.-e■ple♦. 

• en .... , el ra,qr del DUTO -,f'lll !llillfacliflcll; pollll8 al, ..,.o 
P'locitle, laeobo 110ft muy anadea 

e,a l~llle t ta 1t1111nl inGoencil de 
realiud, blbla dos a:ollffllelQ en 61, .S. 

lrdiilllo., 4o. bombrea: uno, lapllloao pot es• 
• endilo,.., ~. IICtlbll ' 

r o&ro, ~. n.erviolo J eadaoo. qae 
l!alliera lilio eall6al¡o ffl cabilde (e 

, 6 piebelldldo de ._llllillll,er, el 
llnbjen dejado i ~ poeleridad. at 
dlalhila~ e■IN loe trad1IC!IJNI 
le6lopt qi¡e llisllerlíll •I ~ 

q!NI lo& !ileratoa lo hble~ re
uulo de Yo■IO J de C.anl!oD 
4elliao uelllarlo ea n ""8 
lot\~•~-.i. 

ll••flleloliutlrollÚn, n111.,;.:;.1J _,~-·-
~ .. --.• "" ··-~-



'l'"'' 
' 

60 ISTUDlOS CRÍTICOS. 

lante, se apercibió en breve do quo la muerte de la 
Reina no babia influido mucho en su modro perso
nal. Porque, como deseal'O rcciLir la investidura de 
caballero por dos razones á cual más singular, siendo 
la primera que S. M. babia dado el espaldarazo á 
la mitad de los vecinos de Lóndres, y él era el úmco 
que sin ~ostentar titulos nobiliarios tomaba asiento 
á la mesa de Gray's lnn, lo cual lo contrariaba, y la 
segunda, que babia encootrado (son sus propias pa
labras) «una jóven muy de su gusto para casarse 
con ella, hija de un concejal,» necesitaba de toda 
necesidad ser armado caballero ~ara no desdecir en 
ningun caso ni de los compalleros que ya tenia, ni 
de la compañern que pretendía. Fundándose, pues, 
en razones tan especiosas, acudió a su primo Ro
be,·to Cecil, rogándole que interpusiera su media
cion en favor suyo, (<Si 'gustaba de b::icei·le mri·ccd 
en csto.)1 lloberlo vino en ello, y á poco tuvo Bacon 
en la jerarqui:i nobiliaria inglesa el ran~o solicitado, 
distincion que mereció juntamente con oll'OS tres
cientos que se hallaban en su ca~o, menesterosos 
de ingresar en la órden de caballería. Bien será de
cir á seguida que la hermosa hija del concejal Bar
nbam consintió en ser su esposa poco despues de 
cumplido es Le requisito. 

Todo bien considerado, fui! provechosa la muerte 
de Isabel al adelanto y prosperidad do Bacon; mas 
no tanto que bajo cierto aspe¡,Lo no pusiera en peli
gro una cosa y otra. Porque Jacobo, que babia Le
nido siempre granees sim¡,alfas hacia el conde de 
Essex, no bien hubo ascendido al trono de Ingla
teri·a comenzó á dar muesLi·as de su afecto á su fa
milia y á cuantos le permanecieron fieles el dia de 
la desgracia. Todo el mundo poJia de1rnrtil' con en
tera libertad en ónlcn á los lamentables suoeaos 

LORD BACON. 6t 

en los cuales representó tan principal papel nuestro 
Bacon, y esws corrientes de la opinion pública em
pezaron :1 ser perceptibles desde que hubo muerto 
Isabel, manifestándose más principalmente con 
muestras de respeto y de aíccto hácia la persona 
de lord SouUiamplon. Pues, como este magnote, á 
quien honrarán los siglos venideros por haber sido 
discreto y generoso protector de Shakspeare, fuera 
popular más principalmente aquel eutónces á causa 
de su amistad con el de Essex y de la sentencia que 
le rué impuesta de morir con él, como cómplice y 
compañero suyo, sentenllia qne Isabel conmutó en 
la pena inmediata; no bien hu~o pasado de esta 
vida la Reina, una multitud de personas amigas, 
presintiendo su próxima libertad, acudió presurosa 
para feliciLarlo á la torre de Lóndres. Bacon quiso ir \ 
tambien; pero no se atrevió. La voz del pueblo lo 
condenaba; y como su propia conciencia le deciaque 
la mullitud obraba en justicia, escribió eutónees á 
lord Southampton una carta excusándose, y conce
bida e• términos que podrían estimarse de vergon
zoso sel·vilismo si Bacon hubiera procedido, segun 
el parecer de M,·. Montagu, no más que como súb
dito y letrado, pues confiesa que teme ofender con 
su visita 31 amigo de Essex, y de ver puestas en 
duda por él sus protestas de respeto y considera
cion á su persona. t1Sin embargo, añado, Dios me es 
testigo de que la gran mudunza sobrevenida no ha 
producido en mi otra, respecto de Vuestra Señorla, 
que la de poder ser impunemente por ella lo mismo 
que ántes ve,·daderamente.» 

No sabemos cómo recibiría lord Southampton las 
excusos de Bacon; pe,·o es lo cierto que la opinion 
pública so decl,iró contra él de una manera tan ai
rada, q11e poco dcspues de su casamiento crnyó ne• 
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ma por sus defectos en los demas.» Casi loclo esto, 
con muy ligeras mocliílcaciones, puede aplicarse á 
Bacon. Pero si la influencia ele los modales y de las 
facultades intelectuales do Waller acabó con él, y 
la sociedad b, pronunciado despues sobre su carác• 
ter füllo inapelab:o, sin dejarse influir en modo al• 
guno de sus versos escritos en fácil y ameno estilo, 
la influencia de Oacon se hará sentir largo tiempo 
aún sobre lodo ci mundo civilizado, pudiendo de
cirse que si íos contcmpol'áneos lo trataron con in
dulgencia, la posteridad se muestra más benévola 
todavía respecto de él; y como de cualqnier lado 
que volvamos los ojos vemos ostentarse los trofeos 
da su ingenio extraordinario y do su gloria, lo juz .. 
gamos caal podl"iaml)S hacerlo con llanlio,tno aten• 
diendo sino á su empresa del Capitolio. 

Pasados los primeros momentos de duda y de W• 
oilacion, el favor de nuestro Francisco Bacon co• 
menzó a crecer y:\ s11Li1• rápidamente ba¡o el rei
nado do Jaüobo l. En 1604 quedó nombrado juris
consulto de la Corona / Ki119 ·, Counsel) con cual'Cnla 
libras esterlinas de habc,· anual, :\ las cuales se 
afiadieron dcspues sosenla más de pension vitalicia; 
on 1607 recibió el liLnlo de Solicitar qeneral, y en 
1612 el de At/orney pe11eral, sin que por eso aban
donara las tareas pal"lamentarias, pues logró distin
guirse mucho en la Cámara por los esfuerzos que 
hizo en pro de una medida, digna de las mayores 
alabanzas, que tenla gran empeño el Rey en ver 
adoptada, cual fuó la union do lnglate,·ra y Escocia, 
y dicho se está que un ingenio lan claro como el 
de Bacon h,116 láeilmcnle argumentos irresistibles 
en fav0r do la causa propuesta. Demas de esto diri
gió con singnla1· halnli~ad el p;ran proceso de los 
Post Nati, seguido ante el tribuual de Real Ha•_ 
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c1enda, y mereció que se atribuyera en gran parte 
11 su pericia el rallo de los jueces; fallo cuya legali
dad acaso sea licito poner en duda, sin negar sus 
felices resullados. Pero, áun cuando desplegaba 
grande actividad en la Cámara de los Comunes y en 
los tribunales de justicia, no le impedía eslo con
sagrarse á las letras y á la filosofía, como lo acredita 
su Tratado sobre el progreso de las cie•cias (1), que 
vió la luz pública en 1695, y que luégo pareció con 
grandes ampliaciones bajo el tiluio de De Augmen• 
til. Lasaoidurla de los antiguos (2), obra que á ser 
producida de otrn ingenio se habría reputado por 
maravilla de saber, pero que siéndolo de Bacon 
aumentaba poco el brillo de su gloria, se dió á la 
estampa en 1609. El Nooum Orga11um avanzaba 
lentamente miéolras tanto, mereciendo buen acogi
miento de algunos sabios y eruditos que tuvieron 
la dicha de ver apuntes y fragmentos de obra tan 
extraordinaria, y que sin convenir en general con 
su autor, ni admitir la exactitud d~ sus apreciacio-
nes como articulo de fe, hablaban de su talento 
con muestras de respeto y admiracion. Figuraba en 
primera linea, entre los que más alabanzas rendían 
á Bacon, sir Tomas Bodley, fundador de una de las 
mejores biblioiecas inglesas, el cual, aunque afiliado 
á la secta más inlt·ansigente de los conservadores, 
y persuadido de que las esperanzas del filósofo en 
los futuros destinos de la raza humana eran quimé
ricas, y receloso de las tendencias innovadoras 
manifestadas por los nuevos cismáticos en la cien• 
cia, cuando hubo leido los Cogitata et Vila, una do 

(1) Ad1:1ancemenl o( Llfarning. 
(2} Witdomoflht1 Ancisnta. 
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las más preciosas hojas suellas que formaron des
pues el gran libru de los oráculos, reconocía que oen 
estas matci·ias y en las proposiciones y designios 
del libro, Bacon se mostró consumado maestro, pa
reciéndole innegable que todo el tratado se hallaba 
llenu de pensamientos originalísimos en órden al 
estado de la ciencia, y de consideraciones muy 
exactas acerca de los medios de adquirirla.• En 
i6i2 publicó Bacon nueva edicion de los B111aya1, 
aumentada do IL·abajos que superaban en cantidad y 
calidad la coleccion original. Pero tantas ocupa
ciones y tan diíe.-entes no apartaron su atencion de 
la obra mús dificil, gloriosa y útil que pudie,·a reali
zar su ingenio pe,·egrino, cual fué la «ordenacion y 
resúmen,» segun sus propias palabras, «de las leyes 
de Inglaterra.» 

Desgraciadamente, á la sazon empleaba su talento 
en corromper esas mismas leyes y hacerlas servirá 
los más viles designios de la tiranía. Porque cuando 
compareció ante la Cámara Estt·ellada Oliver Saint
John, acusado de haber dicho que no tenia el Mo
narca facultades para impone,· ciertos tributos es
peciales llamados óene,alences (!), valiéndole su 
conduela constitucional y atrevida ser condenado á 
permanece,· en la cárcel hasta que S. M. fuera ser
vido de perdonai·lo, demas de una mulla de cinco 
mil libras esterlinas, Bacon sostuvo la acusacion. 
Por aquel llcmpo hizo mb, tomando parte activa 
en negocio de peor índole; pues como un pasto,• 
anglicano, de nombre Pescbam, fuese acusado de 
traicion con motivo de unos apuntes para cierta 

(1) D6baaeles este nombre para indicar cen él que tl 
tributo impuesto era donativo gracioso 1 volunt&QQ.
N. del T. 

LORD BACON. G7 
plática que se hallaron en su poder, por más que 
nunca la hubiera predicado, a, resultara que tuvieso 
tal propósito, razon por la cual los abogados más 
serviles de aquel tiempo de servilismo hubieron Je 
admitir que ofrecía el caso, en estricto derecho, las 
mayores dificullactes, Bacon recibió encargo do 
allanarlas con el de pe,·suadir á los jueces en órden 
á los hechos para que sometieran al reo á la cues
tion de tormento. 

Tres de los ministros del Supremo Tribunal do 
Justicia ('Jourt o/ King's JJenck) se mostraron pro
picios ú los tratos propuestos; pero Coko no era de 
la misma estofa, porque pedante, hipócrita y gro
sero como era, poseia cualidades muy parecidas á 
ciertas grandes virtudes que á las veces suelen 
adorna, á los hombres públicos. Et-a Cokc una ex
cepcion de la máxima que dice que quien huella á 
los débiles fácilmente se deja hollar de los podero
sos, y si trataba con grosera brutalidad á sus infe
riores y con crueldad inaudita á los reos cuya vida 
estaba pendiente de un hilo, sabia resistir animosa
mente al Rey y ú sus favoritos. Ninguno parecía 
entónces más odioso, tratándose de aquellos que no 
le igualaban por lo ménos en categoría ó c"lndo 
estaba equivocado; pero tampoco ninguno se ofre
cía bajo aspecto más favorable cuando se oponía 
resuellamente á los superiores ó tenla razon, pues 
entónces su mal reprimida insolencia y su tenaci- -
dad lcnian algo de respetable y ele interesante com
paradas con el abyecto se,·vtlismo de jueces y ma
gistrados. En el negocio de Peacham se mostró Coke 
intratable, y empezó por declarar que le parecía 
de parie de los jueces nueva y desusada costumbre 
la de celebrar conferencias con los letrados d~ la 
C<lrona en órden á cosas que debían someterse á sp 
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fallo. Pero si durante algun tiempo permaneci6 fiel 
á su consigna con plausible pel'severancia, Bacon 
pudo escribir al Rey, diciéndole «que no babia per
dido la espel'anza de ver á Coke seguir la senda de 
los demas cuando le hubiera dejado entrever la so
ledad en que á la postre se quedaría;» como, en 
efecto, así sucedió, pues de a\11 á poco su habilidad 
ya proverbial venció de la resistencia del magis
trado, que se dejó arrastrar de la corriente de sus 
colegas. Sin embargo, como para condenar á Pea
cbam se hacia nccesal'io ballar, no solamente leyes, 
sino hechos, y nada fuera más eficaz en este caso 
que la tortura, se hizo así con el desgraciado an
ciano, mterrogándolo Bacon miéntras estaba en el 
suplicio. Empero la prueba no dió el resultado ape
tecido, y Peacham permaneció ,i\encioso sin profe
rir una palabra que lo comprometiera; razon por la 
cual nuestro filósofo hubo de escribil' á S. !\l. lamen
tándose del fracaso y atribuyéndolo á la circunstan
cia singularisima de hallarse poseído el pastor de 
un «espíritu mudo.» No por eso se le absolvió, sino 
que lo condenaron los jueces; mas como fueran tan 
;njustificados los hechos aducidos, no se atrevió el 
Gobierno á mandar cumplir la sentencia, y Peacbam 
pasó el resto de sus dias en la cárcel. 

MI'. l\lontagu refiere lealmente toda esta historia 
en su horl'ible desuudez, sin velar ni desfigurar el 
menor de sus detalles, pero sin hallar nada digno 
de censm·a en la conducCa de Bacon, pareciéndole 
sólo que no debe de juzgarse á los hombres 6e una 
época segun las pragmáticas de otra, y que ni es 
posible reputar de malhechor á sil• Mateo Hale por 
haber dejado morir á manos del verdugo á una mu• 
jer acusada de brujería, ni tampoco será licito á la 
posteridad condenar á los jueces contempot·áneoa 
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nuestros, porque segun la costumbre ya estableci
da, siquiera sea mala, venden los oficios en sus tri
bunales. Bacon eIS, pues, á sus ojos, merecedor de 
análoga indulgencia, «toda vez que perseguir á un 
hombre, dice, partidario de la verdad, sólo porque 
se opuso á las prácticas establecidas, y condenarlo 
en los siglos posteriores, porque su oposicion no 
rué muy enérgica, son errorns que no desaparece
l'im sino cuando los individuos que carecen de me
recimientos renuncien á encumbrarsij . rebajando la 
importancia de quienes los poseen.» 

No es nuestro ánimo discutir la proposicion de 
Mr. Monlagu; nada ménos que eso, y asentimos á 
ella; pero en lo que no estamos conformes ni pode
mos es\arlo es en aplicarla precisamente al caso de 
que se trata. ¿Es poi' ventura cierto que allá en tiem
pos del rey Jacobo I acostumbraran los letrados de 
la Corona á celebrat• conferencias particulares con 
los jueces sobre negocios graves que hubieran de 
someterse á su fallo? No, en verdad; y en la misma 
página en la cual afirma !Ir. Montagu que «á la sazon 
apénas parecía mal inUuir el ánimo de los jueces 
fuera del pretorio,» nos cita las propias palabras de 
sir Eduardo Coke sobre la materia, que dicen asl: 
•No expondré, pues, cuál pueda ser mi juicio en 
una de esas confesiones auriculares tan nueoa y per
niciosamente practicadas, como desconforme, á las 
costumbres del reino.» ¿Es posible suponer que Cok e, 
al cabo de trece años de fiscal del Tribunal Supre
mo, de haber dirigido mayor número de causas po
liticas importantes que ningun otro letrado de Ingla
terra, y de pasar despues á ocupar el primer asiento 
á la primera Chancillería criminal del Reino, se sor• 
prendiera de que lo citaran para celebrar conferen• 
cias con los consejeros judiciales de la Corona, y 
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